
 
 
 

Registro Inmobiliario: 
“Una nueva forma de ver el registro y el 

Catastro” 
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(A new way of seeing the integration of the Registry and the 
Cadaster) 
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Finalidad 
del Registro  

ARTÍCULO 1.-  El propósito del 
Registro Nacional es garantizar 
la seguridad de los bienes o 
derechos inscritos con respecto 
a terceros. Lo anterior se 
logrará mediante la publicidad 
de estos bienes o derechos…” 

(Así reformado por el artículo 
172 del Código Notarial No. 
7764 del 17 de abril de 1998.) 
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 El Registro Público nace con la Ley Hipotecaria, promulgada el 31 de octubre de 1865, la 
cual es una adaptación de la Ley Hipotecaria Española de 1861; se dictó con anterioridad 
al Código Civil de 1886. Esta Ley no se limitaba al asunto de hipotecas, sino que 
establecía y desarrollaba al Registro de la Propiedad como Institución Jurídica 





 Tomo uno de San José , 8 de junio 1867 
 
Finca número cuatro.  
Hacienda de café, parte sin sembrar junto con una 
casa, sito barrio San Juan, lindero norte Don Joaquín 
Salazar en el centro y en lo demás calle pública, sur 
terreno del don…concluyendo con casa 
afuera…medida superficial ocho y media manzanas 
poco más o menos   



  



Inicios de medios 
Informatizados 

  





Problemática 

1. Falta de unificación entre los 
datos del  Catastro y el 
Registro.   

2.  Situación geográfica errónea. 

3. No ubicación del inmueble. 

4. Traslapes 

  

1. Lack of unification between the Cadastre 
and Land Record. 

2.  Wrong location. 

3. No location of the property. 

4. Overlaying 



REGISTRO INMOBILIARIO 

SOLUCION(SOLUTION) 

Unión de datos gráficos y jurídicos 

Union of graphic and legal data 



CARTOGRAFÍA Y ORTOFOTOGRAFÍA A ESCALA 1/5000 

Ámbito: Todo el territorio de la República de Costa Rica 51.100 Km2.  
 
Producto: Cartografía a escala 1:5.000 
   Ortofotografía 
 
Escala de fotografía: 1/25.000 
 



Ámbito: Principales Núcleos Urbanos de  Costa Rica  3050 km2 
 
 
Producto: Cartografía a escala 1:1.000 
   Ortofotografía 
 
 

Escala de fotografía: 1/6.000 
 
 

CARTOGRAFÍA Y ORTOFOTOGRAFÍA A ESCALA 1/1000 
 



Consulta de Cartografía 



 Es una estación de 
referencia fija que 
recolecta datos de 
los satélites 
continuamente.  

 

  

Sistema Global de 
Navegación por satélite 

(GNSS) 



Mapa 
catastral 



Mapa Catastral 

Datos 
jurídicos/legal data Datos Gráficos 

Land and Poverty Conference 2017 



Beneficios (Benefits) 

 Determinación física del bien. (área y 
localización). 

  

  Se evitan traslapes. 

  

 Correlación de los datos gráficos y jurídicos 

 Physical determination of real estate. (Area and 
location). 

  

   Overlaps are avoided. 

  

 Correlation of graphic and legal data 

  



Ortofoto 2005 vs 2016 
(orthophoto) 

2005 

2016 



Sobreposiciones/Overlaying 
 

  



Mapa 
Catastral  
de Costa 
Rica 2018 



Propiedad en Condominio y 
Catastro 3D  





Documento electrónico 
   Integridad del documento y autoría 

 No repudio 

 Disminución de los tiempos de 
anotación  e inscripción 

 Se evita el  traslado  

 Disminución significativa del uso 
del papel. 

 Mejores medidas de seguridad 



1. Simple cambios de soporte 
material del documento. 

Ventajas: 

• Las funciones notariales y registrales 
se mantienen intactas. 

• Existe  una mayor aceptación. 

• Mantiene la posibilidad de libre 
redacción del notario y responder a las 
necesidades del usuario, sin estar circunscrito a 
un formulario 

 

Desventajas: 

• Se requieren dos pantallas o una 
pantallas dividida para realizar la confrontación 
del documento con los asientos registrales 

 

• El estudio y digitación de la 
información contenida en el documento resulta 
tediosa. 

 

 



2. Sistema mixto, mediante el uso de 
formulario y testimonio digital 

Ventajas: 

El uso de formulario permite realizar validaciones 

automáticas con otras entidades  como el Registro 

Civil, la Dirección Nacional de Notariado, controles 

fiscales , etc. 

Disminuye la cantidad de datos por digitar y por 

ende el margen de error. 

Automatiza algunas labores de calificación. 

Acorta el tiempo de inscripción 

 

 Desventajas: 

 

•Se debe confrontar la información del formulario y 
el testimonio. 

•No todas las transacciones pueden ser reducidas a un 
formularios, no obstante el testimonio brinda cierta 
flexibilidad 

• El notario debe llenar un formulario 
además del testimonio. 

•Generar temor en el registrador pues algunas de  sus 
labores están siendo parcialmente sustituidas por la 
aplicación electrónica adoptada  



3. Uso  exclusivo de 
formularios: 

 Ventajas: 

• Es un sistema transaccional ágil en su 
tramitación 

• Las validaciones son automatizadas y 
su proceso de inscripción es en línea. 

• El margen de error en la digitación de 
la información disminuye significativamente 

 

Desventajas: 

• No se adapta a las necesidades del trafico jurídico inmobiliario de  Costa Rica, 
pues no se puede tener un formulario para cada transacción, menos en un 
sistema de numerus apertus en derechos reales como el costarricense. 

• Elimina la calificación del registrador y su labor interpretativa, que puede 
flexibilizar el acceso a la publicidad registral de un determinado contrato. 

• En Costa Rica se requiere de una reforma legal, pues la labor registral se 
considera una función indelegable y de responsabilidad del registrador, la cual 
está siendo sustituida por un ordenador. 

 

• Se limita la posibilidad de redacción del notario. 

 

• Si el formulario resulta muy accesible,  se podría cuestionar si es necesario el 
notario o el registrador, si se analiza como una mera transacción mercantil, 
dejando de lado la contribución de ambos referentes a un sistema de 
seguridad jurídica 

 



Documento electrónico  
C.R 

  

Se ingresan los datos generales de la 
escritura: 

•1- Número de escritura, 

•2- Tomo del protocolo, 

•3- Folio del protocolo, 

•4- Lugar de otorgamiento, 

•5- Fecha de Otorgamiento, 

•6- Hora de otorgamiento, y 

•7- Notario que autoriza u otorga el 
contrato. 

 



Documento electrónico 

  Solo debe digitarse el número de finca y 
derecho que se desea traspasar, el sistema 
automáticamente hala la información de las 
bases de datos del Registro Nacional 



Documento electrónico 

Se deben ingresar los datos del Adquirente: 

•1- Tipo de identificación; 

•2- Número de identificación  

•3- Nombre  

•4- Primer Apellido  

•5- Segundo Apellido  

•6- Nacionalidad (solo si es extranjero); 

•7- Estado Civil; 

•8- Domicilio. 

 

  



Documento electrónico 



Relación 



RIESGO 



¡Gracias 
por su 
atención! 
 


